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 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2009, de 
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al Programa de Fomento de Empleo (Programa 32B de Presu-
puesto de Gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 15 de marzo de 2007.

Beneficiario: José Sedeño Guerrero.
Expte.: MA/PCA/00123/2009.
Importe: 4.750.
Finalidad: Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos.

Málaga, 14 de septiembre de 2009.- El Director P.D. (Res. 
de 20.5.2009), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, de la 
Resolución de 21 de septiembre de 2009, por la que 
se ordena la publicación de la sanción impuesta a las 
empresas que se citan, por infracción muy grave en 
materia de prevención de riesgos laborales.

Resolución de 21 de septiembre de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Seguridad y Salud Laboral, por la que se ordena la pu-
blicación de la sanción por infracción muy grave en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales, a las empresas Rodio Cimen-
taciones Especiales, S.A., y Diseño Inmobiliario Dintel, S.L.U.

El artículo 40.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, establece 
que las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una 
vez firmes, se harán públicas en la forma que se determine re-
glamentariamente.

El Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo, viene a desa-
rrollar el mandato legal antes expresado, estableciendo las 
formalidades necesarias para la publicación de las sanciones 
impuestas por infracciones muy grave en materia de preven-
ción de riesgos laborales.

La Orden de la Consejería de Empleo de la Junta de An-
dalucía, de 7 de febrero de 2008, ejecuta y desarrolla deter-
minados aspectos del citado Real Decreto, fundamentalmente 
en la determinación del órgano competente para ordenar que 
se hagan públicas las sanciones, a los medios de publicación 
de las mismas y a la habilitación del Registro Público en el que 
se inscribirán las sanciones impuestas por infracciones muy 
graves en materia de prevención de riesgos laborales.

En virtud de los preceptos citados y conforme a la regula-
ción contenida en el artículo 3.3 de la Orden de 7 de febrero de 
2008, esta Dirección General de Seguridad y Salud Laboral

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de la sanción impuesta 
en la Resolución de fecha 23 de junio de 2009, dictada por 
el Consejero de Empleo, acto administrativo que ha adquirido 
firmeza con fecha 8 de julio de 2009, en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, con la inclusión de los datos siguientes:

Nombre o razón social de la empresa: Rodio Cimentacio-
nes Especiales, S.A.

Sector de actividad/CNAE: Cimentaciones y Pilotaje.
CIF: A28027175.
Domicilio social: C/ Velázquez, 50, 6, 28001, Madrid.

Empresa Solidaria.
Nombre o razón social de la empresa: Diseño Inmobiliario 

Dintel, S.L.U.
Sector de actividad/CNAE: Construcción de Edificios.
CIF: B91079194
Domicilio social: Avda. San Francisco Javier, 24, 10, 16B. 

41005, Sevilla.

Preceptos legales de tipificación de la infracción come-
tida: Constituye infracción a lo dispuesto en el Anexo II-2.3 y 
3.1.c) del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que 
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de tra-
bajo en relación con art. 219.4 y art. 226, último párrafo, del 
Convenio Colectivo General del sector de la Construcción, 
de 1 de agosto de 2007 (BOE 17.8.07).

Sanción impuesta: 163.956,00 euros.
Fecha extensión acta de infracción: 10 de junio de 2008.
Fecha de firmeza de la sanción: 8 de julio de 2009.

Segundo. Acordar la incorporación de los datos señalados 
en el ordinal anterior al Registro de Sanciones impuestas por 
infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos 
laborales, adscrito a esta Dirección General, registro de carác-
ter administrativo único para toda la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y de consulta pública.

Los datos registrales correspondientes a la/s sancione/s 
impuesta/s se cancelarán a los cinco años a contar desde el 
día siguiente a la fecha de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de septiembre de 2009.- La Directora General,  
Esther Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 9 de septiembre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de solici-
tante de Ayudas de FPO a los que no ha sido posible 
notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados 
que se relacionan, en los domicilios que constan en los expe-
dientes, y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio significándole 
que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el ex-
pediente en el Servicio de Formación para el Empleo, de la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en 
la Avda. República Argentina, núm. 21-B, de Sevilla, pudiendo 
conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones, que agotan la vía ad-
ministrativa, podrán interponer recurso de reposición con ca-
rácter potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo de 
un mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
mismo podrá interponer recurso contencioso-administrativo 


